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Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid. 29 de julio de 1988.-EI Director general. Carlos Navarro
López.

RESOLl}CJONde 29 de julio de 1988. de la Dirección
General de Frabajo. por la que se dispone la publicación del
Con ....enio Co{pCli~'o de la «SOCiedad Anónima Lainz». .

.-, '

Valor trienio Valor lricniL>
~ivel - ~ivcl ~

Pescta~ Pl'setas

I~A .A 45.206
I~B 45.206 B 48.82:1
2 e 58.766
3 49.723 D 65_093
4 49.723

I

E 72.327
5 57.862 F 81.369
6 66,541 P.e. 54.143

Salario base Salario base'
Nivel ~ Ni,el -

Pesetas Pesela~

I-A 926.852 A 963.353
I~B 963.353 B 1.165.141
2 1.036.353 r I 1.318.44i
3 1.109.354

I
D

I
1.537.441

4 1.255.354 E 1.7-74.694
5 1.401.355 F

I
2.048.448

6 1.609.805 i I P.e. 1.140.502
I
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DISPOSICIONES FINALES·

PrimI:,Ta. La presente revisión salarial:' en sus Cláusulas de eónte
nido económico, se aplicará con efectos de 1 de enero de 19S5, salvo que
en aigún articulo se disponga otra fecha.

Segunda. La liquidación de atrasos se hará efectiva junto con la
nómina del mes de julio.

Tercera. Las cantidades retenidas del plus de asistencia que afectan
a lo~ años 1987 y 1-988 se entienden .. satisfechas e integradas en los
salanos que se pactan en el presente documento.

1.2 -\ntigüedad: Se convienen los siguientes \"~Io;,es anuales de la
tabh de trienios para 1988:

la tabla salarial de «Tabacanaria. Sociedad Anólllma». senin actuahza
das en los siguientes términos:

1.I Salario base: Los valores anuales de este concepto para 1988
serán los siguientes:

l.3 Bolsa de vacaCIOnes: Se establece en 20.000 pesetas, para el
presente año 198R.

lA Los restantes pluses y compl~mentos integrantes de la tabla
__ salarial no experimentarán variación alguna. por lo que permanecerán

congelados en su valor a 31 de diciembre de 1987.

Art, 2.° Complementos por calidad y cantidad de trabaju.-Perma
necen con~elados en sus valores vigentes a 31 de diciembre de 1987.

Art. 3. Condiciones socio/abara/cs.

:3.1 Seguro de vida: Se introduce para 1988 la clausula de muerte
por accidente de circulación. con una cantidad indemnizatoria de
3.000,000 de pesetas.

3.2 Bolsa de Navidad: Se incrementa su valer-en el 5,9 por 100,
respecto al del pasado año 1987.

3.3 La ayuda de estudios tendrá un, valor mínimo de 500 pesetas
el punto. -

Art. 4 o Niveles retributivos.-A· partir del I de enero de '1989, el
personal que, con dos años de antigüedad en la Empresa, se encuentre
encuadrado en el nivel retributivo I-A. pasará a reclasificarse en el nivel
I·B, de acuerdo con las normas definidas en erartículo 7.0 del Convenio
Colectivo de 1982, debidamente actualizado a las corrientes techas.

CONVENIO COLECTIVO
DE LA «SOCIEDAD ANONIMA LAINZ»

-\rtícuio 1.° Amhilo funcional, personal y territorial.-Este Convenio
afecta a jos establecimientos y Centros de trabajo de «Sociedad
Anonima Lainv), siendo de aplicación a todos sus trabajadores, con las
excepcjone~ legales. Se regirá por la legislación vigente y dentro de l.os
acuerdos y condiciones que se establecen en el Estatuto de los TrabaJa
dorcos; Lev 8/1980. de 10 de marzo.

.-.\rt. 1."ú Ambiro ternpnra/.-La duración de este Convenio sera del i
de enero de 1988 al 31 de diciembre de [9~8.

~rt 3.<1 ('ompensacioncs.-En lo relativo a compensaciones y mejo
ras se estará a lo dispuesto en el articulo 26 del Estatuto de los
Trabaj<-ldorcs. •

,.1,.rt. 4.° Clasi/icacujn de personal.-En base a lo que establece el
articulo 16. punto 4, del Estatuto de los Trabajadores. la clasificación del
personal 'bucda reflejada en el anexo.

An. 5. Jornada de trahajo.-Al ser la nuestra una Empresa prefe-
renlt'mente comc!'óal. se vc obligada a considerar en cada faceta la
lógica corrcspondcncia entre los hora00s de nuestros clientes y d.de[
personal que. directa o indirectamente. con ellos debe relacionarse. no
pudIendo. por tanto. ser rígidos e inamovIbles. sino más bien SUjetos a
las modificaciones que las circunstancias aconsejen.

Los horarios dc entrada y salida se condicionarán a las peculiarida
des Je las dilfrentes secciones y Centros de trabajo. de forma que
permitan cumplimentar la jornada en cómputo anual de 1.826 horas 27
minutos de trabajO etectivo.

Art. 6.° Vacaciones.-Se fijan en veintiséis días laborables inintl:::
rrumpidos, o ':n períodos que se acordaran en las "ecciones en que sea
de pOSIble aplicaCIón [a segunda modalidad. atendiéndose al espíntu del
articulú 38 del Estatuto de [os Trabajadores.

El personal que se incorpore a la Empresa en e[ curso del año podrá
disfrutar antes de finalizar el mismo la parte proporcional correspon
diente al tiempo trabajado.

Art. 7.0 Licencias.v permisos.-Podrán establecerse. de conformidad
con el texto del artículo 37 del Estatuto de [os Trabajadores, cen [as
siguientes vanantf"s:

\1 apartado a): Veinte días naturales en caso de m~trimonio. que
podr6n unirse al pCliodo de lo:> días opcionales de las vr\cr:.ciones del
IrabajaJor, teniendo canicter preferente para modifi:ar programas de
vacacioneS previamente cstablecidcrs.

Licencias no retribuidas: Todo trabaj<tdor tendrá derecho a cuatro
dias laborables al año no retrihuidos, prc ... io aviso a la Empresa con
cuatro días de anteiación. y no pudiendo ser solicitados por dos
campaneros de una misma sección a la vez,

Arl. ::s.o 5;a!ario hase.-Comprende las retribuciones en jornada
normal de trabaju y se recogen en el anexo, implantándose el salario
mill,mo inlcrprofesional para los períodos de prueba.

o\rt. 9.° Salario hora mdividua/.-Se estará a lo dispuesto en d
lkcreto 2380/ \973. de 17 de agoslo (<<Boletín Oficiai del Estadm'
número 23S. de 4 de octubre). artículo 6.()

ArL lO. Anrigi!edad.-Cuatrienios al 6 por 100. con los limites y
excepciones que señala el Estatuto de [os Trabajadores en su artículo 25,
«(Promoción económica».

Art. 11. Grati(fcaciones cxtraordinarias.-Las gratificaciones
, extraordinarias se abonarán en las siguientes fer;has:

31 de marzo, 30 de junio. 30 de septiembre y 15 de diciembre.
Su cuantia será de una mensualidad. compuesta de salario base.

antigüedad y complemento fijo cuando exista.
El personal con dos años de antiguedad en la Empresa. al tiempo de

ser incorporado al servicio militar obligatorio tiene derecho a percibir.
mientras permanezca en esta situaCión. el importe de las gratificaclOnes
que se devengan en junio y diciembre.

A", 12. Enfermedad.-Cuando el personal afectado por el presente
Convenio falte al trabajo por encontrarse en situación de meapacidad
laboral transitoria. justifi(:ada mediante los correspondientes partes de
\;laja establecidos por la Seguridad Social. percibirá desde el primer día

, . ." "':". .'.' ,. el importe íntegro del salario y,_ en su caso. con [os aumentos por
Visto el teXto del Convenio Colectivo- de la (<Sociedád Anónima antigúedad y complemento fijo, incluidas las gratificaciones extraordina·

Lainz»J que fue suscrito con fech,a 30 derpaya de .1981:S. de una parte. nas_
par mlembrós del Comité de Empresa de la citada razón social. en Att. 13. Prendas de trabajo.-AI personal que reciba uniforme con
representación de los trabajadore~.. yde O:tra. por-la' DIrección de-Ia :ispecto' de ollIe se ie abonará anualmente la cantidad de llAOO pesetas
Empresa. en representación, de la' misma:" y dé conformidad. con •. 10 en concepto de desgaste de ropa y 26.775 pesetas a quienes no 10 reciban.

- dispuesto en el articulo 90. apartados 2 'Y' 3, de la Ley '8/1980. de,lO de' haciéndose ctectivos estos importes con la mensualidad de octubre.
mano, defEstatuto de los Trabajadore~, y en el R~aJ Decreto 10407l'981, Art. 14. Participaciórr .sobre ventas.-Se establece para todo el
de 22 de mayo. sobre registro y:depósit.ode Conve:nios ·Colec~ivos de personal de la Empresa. un sistema de participación sobre ventas. con
Trabajo, ;::;':i ~''': ~plicQ.Ción a nivel personal; de sección o Centro de trapajo. Esta

-';,:_~,:,>~ '- -: -:'--' ~ ~~,,"»-~,:' ;~;
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Comprende a todo el personal que tiene a su cargo la realización de
funciones derivadas de las actividades de la Empresa. no específicas de
los dos grupos anteriores:

Jefe de Sección.-Aquellos a quienes se responsabiliza de un determi
nado grupo o función de estos servicios. ,

Especia]¡slas.-Todos cuantos desempenan funciones que requieran
una cierta especialización. conocimiento u oficio.

Subalternos.-Comprende a todos aquellos que desarrollan concretas
funciones auxiliares, tales como vigilancia. limpieza, ordenanza. etc.

Con todos estos apartados se establecen grados diferenciados en su
remuneración, senalados con las letras A, B y e de acuerdo con las
circunstancIas personales de quienes se incluyen en ellos.

De conformidad con el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.
se acuerda t'X prcsamcnte la movilidad funcional dentro de la Empresa.
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RESDLt'CION de 79 de julio de 1988, de la DireCCión
Gencral de Trabújo. por la que se dispone la puhlicación del
acuerdo de rectificación de la tabla salarial para 1987 del
pers()!lú! ¡ahoral de fa .·¡dnrlnistración de Jusliciu.
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Visto el texto del acuerdo de rectificación de in tabla salarial para
1987, modificando el complemento personal transitorio del personal
incluido en d Convenio Colectivo del personallabora(de la Administra
ció"n de Justicia. lijándolo dc acuerdo con el articulo 44 del citado
Convenio ~ epígrafe XL apartado 58 del Acuerdo Marco para el
personal laboral de la Administración, que fue suscrito con fecha 25 de
marzo de jlj88 de una parte. representantes de las Centrales Sindicales
UGT y Cc.oa. en representación del colectivo laboral afectado. y de
otra, por repn:sentantes de la Administración de Justicia en representa
ción de la ,-\dministr¡¡ción al que se acampana informe favorable
emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y A.dministracio
nes Públicas IJ'omislón Ejecutiva de la Comisión Intcrministerial dI?
Retribuciones). en cumplimiento delo previsto en la Ley 21/1986, de 23
de diciembre. de Presupu.:.stos (jcncrales del Estado para 1987, '-i de
conformid.ad con lo dispueslo en el artículo 90, apartados 2 y,' 3. de la
Ley 8/19S0, de lO dl' marzo, del Estatulo de- los Trabajador,'s, y e-n el
Real Decrc\() 1040/ 198 l. de n ,dc nwyo. -.;úbrc registro y depósito de
Convenios ('()lecti":os de Trabajo,

Esta Dif'.:l'ción General 3cuenia:

Primero,-()rdenar la inscripción del Cltado acuerdo en d correspon
diente regIstro de este Centro directivo. con notificación a la Comisión
Negociadoru. con la ad"cncncia a la misma del obligado cumplimiento
de la Ley 2 ~ /1986, de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del
Estado par3 1SlS7, en la ejecución d~ dicho Convenio Colectivo.

Segundo -Di'Sponer su publicación en el «Bolelín Oficial del Estado)).

Madnd. 2') de julio dt' 1988.~EI Director generaL Carlos Navarro
Lópcl.

Oficiales.-Quienes, a las órdenes de un superior jerárquico, desarro
llan actividades administrativas.

Auxiliares.-Los que, en grado secundario. inician o desempeñan
servicios administrativos.

Servicios mercantiles.

Comprende al personal que directa~ente ejecuta operaciones de •
compra o venta de mercancía.

Jefe de Sección.-Aquellos a quienes se responsabiliza de una
determinada función b grupos relacionados con la compra o venta.

Agentes de Venta.-Los que tienen a su'cargo la gestión exterior de
ventas y su buen fin. .

Dependiente.-Quien realiza las operaciones de venta y cobro interio
res. atendiendo al mantenimiento, orden, aspecto. vigilancia. etc., de sus'
respectivas secciones.

Servicios I.IUxUiares.

BüE núm. 199

A B e

Mensual Anual Mensual Anual Mensual Anllal

Administración:

Jefe Sección 75.575 1.209.200 70.363 1.125.808 64.513 1.032.208
Oficiales 61.893 990.288 59.287 948.592 56.421 902.736
Auxiliares 53.544 856.704 49.718 795.488 - -

Sen'lelos mer~

eamllcs:

Jefe Sección .. 71.681 1.146.912 66.914 1.070.624 61.178 978.848
Agente Ventas 66.914 1.070.624 57.367 917.872 51. 966 831.456
Dependientes 61.178 978.848 56.398 902.368 49708 795.328

Serl'lcios ,'luxl-
liares:

Jefe St:cción 75.575 1.109.200 70.363 1.125.808 60.680 970.880
Especialistas 59.287 948.592 56.421 902.736 53.815 861.040
Subalternos . 56.411 902.592 51.619

1 825.904149.708 I 795.328

Clasificación profesional y salario base para 1988

Las retribuciones en jornada normal de trabajo que se recogen en el
presente anexo son c1producto de aumentar con el 5 por 100 los salarios
eXistentes al 31 de diciembre de 1987:

participación. por su peculiar carácter. no tendrá la consideración de
complemento fijo.

An. 15. Ayuda por defunción.-En caso de fallecimiento del trabaja
dor. la Empresa abonará a su derechohabicnte el importe de dos
mensualidades.

Art. 16. Avuda a la jubilación.-Al producirse la jubilación de un
trabajador con 'más de veinte años de servicio en la Empresa o cuando
cause baja por incapacidad labor!!:l absoluta, cualquiera que sea su
antigüedad. recibirá el importe de una mensualidad.

Art. 17. Horas sindicales.-En virtud del artículo 68 del Estatuto de
los Trabajadores se podrán acumular las horas de los distintos miembros
del Comité de Empresa en uno o varios de sus componentes. sin rebasar
el máximo total, pudiendo quedar relevados del trabajo, sin perjuicio de
su remuneración. .

Art. 18. Comisión Mixta.-Se acuerda que ,para el seguimiento del
presente Convenio y para el logro de las más cordiales relaciones
laborales en clseno de la Empresa, funcionará un", Comisión Mixta. que
estará compuesta por los miembros del Comité de Empresa y los
representantes de la misma que han tomado parte en estas negociacio
nes.

ANEXO

Cláusula de revision salarial: Se acuerda su aplicación en la cuantía
que ellPC supere al 31 de diciembre de 198.'\ el índice- del -t.5 por 100.

Definición de los puestos de trabajo

Se establece una c!asilicación de todo el personal de la Empresa
I<Sociedad Anónima Lainv) en tres grandes grupos:

SCITiclOS aJminÚlrulil·os.

Se lOcluye en este grupo a cuantos se dedican a labores admin¡sHati~
vas con los siguientes subgrupos:

Jefe de Sección.-Aquellos que ostentan responsabilidad sobre una
funCión o grupo administrativo.

•,
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ACTERDO DE RECTIFICACION DE LA TABLA SALARIAL PARA 1987 DH PERSO"AI. LABORAL DE LA AD:\IlNISTRAClO:'/
DE JUSTICIA

CPT

R~tribucioll~S 1987

inciuldos en Conw'fllo

Nivel 1' I9T8_6 ~.~j'~l Sucldo IY);h
]'!S7 I le' TotalI Suddo ("-) I CPT (b) I ([1 -¡- o -¡- el "

---------------t----t,----tl----¡ ----+---"=--'-;-----'--'--+-----

Personal de .l/eSE - _va

Jefe. Administrativ{) de segunda
OfiCial de primera Administrativo
Jefe ,Administrativo de segunda
OfiCIal de pnmera Administrativo

3
4
3
4

1.039.000
952.000

1.039.000
856.000

389.818
304.438
283.373
415.595

25.975
23.800
25.975
21.400'

1.454.793
1.280.238
1.348.348
1.292.995

1.260.000
I.!41.000
1.260.000
1. 141.000

194.793
139.238
88.348

151.995


